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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Abril 09 de 2018. 

1.- Con motivo de lo dispuesto en el Artículo 43 del "Reglamento para el Ingreso de 

Personal al Ministerio Público de la Defensa", T.O. aprobado por Resolución D.G.N. N° 

1124/15, en adelante "Reglamento de Ingreso", he llevado a cabo las entrevistas personales 

a los/as postulantes que aprobaron el examen para ingresar en el agrupamiento "Servicios 

Auxiliares" en las dependencias de este Ministerio Público con sede en la localidad de 

Posadas, Oberá, Puerto Iguazú y Eldorado (Examen SA N° 83-84-85 y 86). 

Las referidas entrevistas se efectuaron el día jueves 22 de marzo de 2018 en la sede 

de la Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda 

Instancia de Posadas. Provincia de Misiones, sita en la calle Paunero 2534 Piso 1 de la 

Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, conforme el cronograma de horarios que 

dispusiera la Secretaría de Concursos. 

No Asistieron a la entrevista, a pesar de haber sido debidamente notificados/as, los/as 

postulantes: Lucas Gabriel DUARTE (D.N.I. N° 36.411.602), Juan Fernando KRAMER 

(D.N.I. N° 29.441.699), María Marcela MÉDICI (D.N.I. N° 28.804.052), Javier Iván 

NIPOMNIASTCHY (D.N.I. N° 31.410.278), Ana Lilia SOLÍS OCAMPO (D.N.I. N-

37.048.872), Lorena Paola VRUBEL (D.N.I. N° 30.619.843), Romina Rocío ALBINOLI 

LL 	(D.N.I. N° 32.945.847), Yanina Claudia CABRERA (D.N.I. N° 40.897.487), Amalia 

o Soledad GARCÍA (D.N.I. N° 30.361.910), Johana Soledad IBARRA (D.N.I. N° 
o 

33.013.168), Gimena Alejandra ORTEGA (D.N.I. N° 36.268.259), Ivanna Carolina PI DE 

VEGA (D.N.I. N° 34.093.437), Silvio Maximiliano SANABRIA (D.N.I. N° 36.061.876), 

Mariela Andrea VENIALGO (D.N.I. N° 24.373.689) y  Beatriz Soledad VERA 

RRESTARAZU (D.N.I. N° 23.764.243) quienes serán excluidos/as del Orden de Mérito, 

y en consecuencia, quedarán inhabilitadas/as, hasta el nuevo llamado a examen, para integrar 

la nómina de aspirantes a ingresar al Ministerio Público de la Defensa en el escalafón de 

"Servicios Auxiliares". 

ojo 	II.- De las entrevistas surgió que: 
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a) Los/as siguientes postulantes fueron o son estudiantes universitarios yio terciarios: 

. María Silvana ARGUELLO (D.N.I. N°34.016.828), quien abandonó los estudios de 

la carrera de Derecho en el año 2012. En la actualidad se encuentra cursando para ser 

Martillero Público, restándole un año para su finalización. Se desempeñó como 

empleada administrativa en el Sindicato de Casinos. 



• María Antonia GALEANO (D.N.I. N° 24.447.142), quien estudió hasta el 3° año de 

Derecho. Se desempeñó como Inspectora en la Dirección Nacional de Migraciones 

en Puerto Iguazú. 

• Horacio Alejandro GÓMEZ (D.N.I. N° 33.954.795), quien se encuentra cursando la 

Tecnicatura en Investigación Socio-Económica. Desempeña funciones 

administrativas en el Ministerio de Hacienda Provincial. 

• Ivone Manda KALEÑUK (D.N.I. N° 29.179.140), quien abandonó  la carrera para 

Contador Público por falta de tiempo. Se desempeña realizando tareas 

administrativas, facturación de cuentas corrientes, conteo de caja y planillas en una 

empresa en Oberá. 

• Alan Augusto César KISLO (D.N.I. N° 22.286.542), quien estudió Derecho 

abandonando la carrera. Se desempeña en el Poder Judicial de la Provincia de 

Misiones realizando tareas administrativas e instructor de causas. 

• Christian Leonel KISLO (D.N.I. N° 40.336.272), a quien le resta un año y medio 

para finalizar la carrera de Derecho. Se desempeña en el Poder Judicial de la Provincia 

de Misiones realizando tareas administrativas y en mesa de entradas. 

• Liliana Inés KLUGE (D.N.I. N° 27.981.997), quien se encuentra cursando la 

Tecnicatura en Administración Contable. Es Auxiliar de Nivel Inicial y desempeñó 

tareas administrativas en varios estudios jurídicos desde el 2001 al 2016. 

• Ana María KORNUTA (D.N.I. N° 29.378.275), a quien le resta la Tesis para 

recibirse de Técnico Superior en Administración de Empresas, la cual defenderá en 

julio/agosto de 2018.Refiere padecer una hernia de disco que le impide levantar peso. 

• Susana Andrea PAHR (D.N.I. N° 27.480.781), a quien le restan 7 materias para 

recibirse de Licenciada en Administración de Empresas. Se desempeña como 

Analista de Cuentas en una Empresa, realizando tareas administrativas. 

• Martín José RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 29.611.119), quien abandonó la carrera de 

Derecho. Se desempeña en la Mesa de Entradas de un Juzgado de Familia en 

Virasoro Provincia de Corrientes. 
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b) Los/as siguientes postulantes tienen título universitario y/o terciario, o una  

experticia técnica: 

• Leonardo Rubén AGUIRRE (D.N.I. N'31.573.382), quienes Profesor de Historia y 

se encuentra estudiando la carrera de Ciencias Económicas. Desempeña tareas 

administrativas en el Archivo del Instituto de Previsión Social de la Provincia de 

Misiones. 
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• Tania Zunilda ANDRADE (D.N.I. N27.993.510), quien realizó la Tecnicatura en 

Administración Pública. Desde el 2003 al 2008 se desempeñó como Soldado 

Voluntario en el Ejército Argentino y posteriormente fue Agente de Servicio al 

Pasajero en una Línea Aérea. En la actualidad se desempeña como Responsable de 

Auditoría de Cajas en una empresa. 

• Virginia María Laura BEGUÉ (D.N.L N° 29.483151), quien se recibió de Licenciada 

en Comunicación Social y se desempeña como empleada administrativa y servicio de 

comunicación en un Hospital. Refiere haber desempeñado tareas como Docente en 

materias de expresión oral y escrita y corno periodista. 

• Patricia Verónica CANTERO (D.N.I. N° 28.403.662), quien es Licenciada en 

Psicología. Trabaja como docente psicopedagoga suplente en el Consejo General de 

Educación. 

• Alicia Manda CORRALES (D.N.I. N° 29.241.696), quien desde hace 8 años ejerce 

la profesión de Abogada, desempeñándose en estudio propio. 

• Laudino CORRALES (D.N.I. N° 11.850.734), quien se desempeñó como inspector 

de la Obra Social y del Sindicato de Choferes de Camiones y como Asesor Previsional 

en A.F.J.P., realizando cursos de formación en seguros, ventas e Inspector de Obra 

Social y Sindicato. 

• Matías Nicolás CORRALES (D.N.I. N° 29.989355), quien es Analista en Sistemas 

y Técnico Programador. Trabaja en forma particular. 

• Costanza Edith CUCIIAK (D.N.I. N° 33.854.107), quien se recibió de Técnica en 

Administración Contable. Aprobó el 42% de la carrera de Contador Público, 

abandonando en el año 2017. Se desempeñó como Secretaria Administrativa 

Contable y en la actualidad es Analista Liquidador de Haberes en una empresa. 

• Alberto Santiago ESTRADA (D.N.I. N° 34.897.114), quien es Diseñador Gráfico y 

pasó a 2° año de la carrera de Derecho y cursa Inglés. Desempeñó tareas 

administrativas. 

• Ana Laura GÓMEZ (D.N.I. N° 3 2.219.3 94), quien posee la Tecnicatura Superior en 

Comercio Exterior. Se desempeñó hasta febrero de 2018 como secretaria jurídica en 

un estudio realizando tareas administrativas, contables, como así también 

confeccionar y diligenciar cédulas denotificaciones y oficios. 

• Natalia Esther GUD1ÑO (D.N.I. N° 24.023.754), quien es Asistente de Servicios 

Educativos. Desempeña tareas en el Poder Judicial de la Provincia desde hace 5 años 

y se trabaja como preceptora en un colegio. 

• Griselda Inés KORNUTA (D.N.I. N° 27.433.995), quien es Mandataria Nacional del 

Automotor. Se desempeñó como tal hasta el año 2017. 



• Soledad Beatriz LLAMOSAS (D.N.I. N° 36.268.118), quien es Abogada desde el 

año 2015, desempeñando funciones en un Estudio Jurídico. 

• Danilo Omar QUARTINO (D.N.I. N° 33.912.556), quien es Técnico Superior en 

Aduanas y Comercio Exterior. Estudia Derecho desde 2017—  

• Tamara Elisabet QUIROZ (D.N.I. N° 37.582.234), quien es Abogada y Escribana en 

proceso de revalidación de título toda vez que estudió en Paraguay. Es socia en un 

Estudio Jurídico desde el año 2015. 

• Sandra Gladys TANOVICH (D.N.I. N° 21.685.046), quien se recibió de 

Laboratorista y Auxiliar Industrial. En la actualidad se desempeña dando clases de 

química y física. 

• Valeria Paola TOLEDO (D.N.I. N° 31.761.068), quien es Mandataria Nacional del 

Automotor. Se desempeña como gestora en una empresa de electrodomésticos y 

motos desde hace 12 años. 

• Liliana Raquel URUNAGA (D.N.I. N° 33.142.880), quien es Licenciada en 

Psicología. Se desempeñó como Auxiliar en Recursos Humanos, como Maestra 

Integradora y en la actualidad como empleada administrativa en una vinoteca. 

• Lucas Alan VEGA DUARTE (D.N.I. N° 33.170.970), quien es Abogado y se 

desempeña en asesoramiento jurídico a productores, familiares, y comunidades 

indígenas en el Ministerio de Agro-Industria de la Nación. 

• Juan Manuel VIGNOLO (D.N.I. N° 30.255.966), quien es Abogado, Mecánico 

Dental y Maestro Mayor de Obras. Se desempeñó hasta el 2017 como Director de 

Habilitaciones Comerciales en la Municipalidad de Santo Tomé, Provincia de 

Corrientes y en la actualidad trabaja por comisión en un Estudio Jurídico. 

Las entrevistas fueron llevadas a cabo previa identificación del puesto de trabajo a 

cubrir —Personal de Servicios Auxiliares (Ordenanza)-, sus objetivos —mantener la 

habitabilidad de la dependencia y el despacho de la documentación en la que intervenga la 

defensoría-, sus principales actividades y responsabilidades, así como el marco 

organizacional en el que este puesto se desempeña.  

En función de dicha descripción, se identificaron los atributos y requisitos necesarios 

que debe reunir el postulante para desempeñar adecuadamente ese puesto, que incluye su 

formación, competencias —conocimientos, habilidades y actitudes- y experiencias previas. 

Así, los/as postulantes mencionados/as en los puntos a) y b) no responden al perfil 

requerido para el puesto en cuestión pues su formación terciaria o universitaria y las labores 

que describieran como desempeñadas hasta el momento no guardan relación con las pautas 

de trabajo esperables para el agrupamiento "Servicios Auxiliares". Esto es significativo pues, 

además de importar una posibilidad cierta de no cumplimiento de las exigencias del puesto, 



puede provocar que las expectativas profesionales no sean satisfechas impactando, también, 

en la normal prestación del servicio. Para la capitalización de estos atributos, el Ministerio 

Público de la Defensa ha definido puestos específicos que ha agrupado en los estamentos 

"Técnico Administrativo" y "Técnico Jurídico". 

Por lo expuesto en los párrafos precedentes, serán excluidoWas del Orden de Mérito 

los/as postulantes indicados/as en los incisos a) y b) del presente punto. 

III.- Para finalizar, a continuación, se enumeran los/as postulantes que, en atención a 

los antecedentes laborales y personales relatados durante las entrevistas, se ajustan al perfil 

requerido para el estamento de "Servicios Auxiliares", de conformidad con la postulación 

efectuada por cada uno de ellos/as y según el Orden de Mérito surgido de la evaluación: 

POSADAS 

• Jorge Alfredo ALEGRE (D.N.I. N° 13.904.204) 

• Patricia Leonor GALEANO (D.N.I. N°30.481.577) 

• Luis Carlos HARASIMEZUK (D.N.I. N 36.461.539) 

• Gisela Romina MACHADO (D.N.I. W32.985.203) 

• Gloria Janet:MARQUEZ (D.N.I. N° 33.425.103) 

• Fernando MIILOGIS (D.N.I. N° 33.720.888) 

• Gonzalo Federico PALACIOS (D.N.I. N° 35.487.993) 

• María¡ Belén SUÁREZ D.N.I. N° 31.458.027) 

. Mauricio Oscar VILLAR (D.N.I. N° 30.619.222) 

OBERÁ 

• Luis Carlos HARASIMEZUK (D.N.I. N° 36.461.539) 

PUERTO IGUAZÚ 

• Camila Liz ABALLAY (D.N.I. N° 40.775.100) 

• Adrián Ariel ACOSTA (D.N.I. W32.041.284) 

• Luciana ERRUBIDARTE (D.N.I. W33.014.883) 

• Pablo Alejandro FAVOTTI (D.N.I. N° 32.417.661) 

• Emilia Ayelén FEDRIGA (D.N.I. W29.961.490) 

• Rocío Celeste Numay FEDRIGA (D.N.I. N° 36.652.700) 

• Juan Alberto GOETZE (D.N.I. N° 26.203.916) 

• Luis Carlos HARASIMEZUK (D.N.I. N° 36.461.539) 



ELDORADO 

• Jorge Alfredo ALEGRE (D.N.I. N° 13.904.204) 

• Eduardo Adrián BENÍTEZ (D.N.I. N° 34.477.622) 

• Franco Nicolás BORELLO (D.N.I. N° 37.590.654) 

• Luis Carlos HARASIMEZUK (D.N.I. N°36.461.539) 

• Sebastián José MORA (D.N.I. N° 38.567.525) 

• Facundo Martín RWEROS (D.N.I. N° 35.696.360) 

En atención a lo dispuesto por el Artículo 45 del "Reglamento de Ingreso", en caso 

de existir una vacante, el/la titular de la dependencia deberá selecci 	1/ a la postulante 

entre cualquiera de los nombrados precedentemente, según el lu r don tenga su sede la 

defensoría. 

Con lo dispuesto precedentemente, remítase a la Se etaríade oncursos para su 

publicación, conforme lo dispuesto por el Artículo 43 del" glamento Ingreso". 

lo Jenzi 
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